
 

DITB 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de 
junio del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2017-00666-00, con solicitud de títulos. Sírvase 
proveer. 
 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   

AUTO S -  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

1. TIENE por contestada la demanda por parte de CENTRAL PAPELERA DE 
COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN. 

 
2. CÓRRASE traslado a la parte demandante de las excepciones previas 

propuestas por la demandada, por el término legal de TRES (3) DÍAS. 
 

3. INADMÍTASE el llamamiento en garantía presentado por CENTRAL 
PAPELERA DE COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN, lo anterior a fin de que se adecue a lo preceptuado en los 
arts. 25, 25 A, 26 del C.P.T.S.S. y el art. 65 del C.G.P. y principalmente se le 
preste atención a los numerales 6, 7 y 8 del Art. 25 del C.P.T.S.S. 
 
Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena de 
RECHAZO. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 


